
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI 

ESTADO No. 140 

 OCTUBRE 29 DEL 2021. 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, 

en la fecha y a la hora de las 8:00 A.M., se fija el presente ESTADO. 

                                                                                                 ESMERALDA MARIN MELO (SECRETARIA) 

RADICADO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO FECHA AUTO CUADERNO 

 
2017-00885 

 
EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL 

 
BANCOLOMBIA S.A. 

 

APDO. CARLOS 
DANIEL CÁRDENAS 

AVILÉS 
 

AUTO REQUIERE 
ABOGADA MÓNICA 

BOTERO 

 
OCTUBRE 06  

DEL 2021 

 
ÚNICO 

 
2018-00776 

 
PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA DE 
OBLIGACIÓN 
HIPOTECARIA 

 
JAVIER TAPIERO 

SORIA  
PATRICIA LILIANA 
BANDA SALAZAR 

 
APDO. JAIME GÓMEZ 

QUINTERO 

AUTO DESIGNA 
CURADOR AD – LITEM 

A HEREDEROS 
DETERMINADOS E 
INDERTMINADOS 

 
OCTUBRE 05 

DEL 2021 

 
ÚNICO 

 
2018-00776 

 
PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA DE 
OBLIGACIÓN 
HIPOTECARIA 

 
JAVIER TAPIERO 

SORIA  
PATRICIA LILIANA 
BANDA SALAZAR 

 
APDO. JAIME GÓMEZ 

QUINTERO 

AUTO DESIGNA 
CURADOR AD – LITEM 

DE LA UNIÓN 
TEMPORAL VILLA  

DEL SOL 

 
OCTUBRE 05 

DEL 2021 

 
ÚNICO 


